[bookmark: _GoBack]RES. 61/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0007411, Ent. N° 5707/18)

VISTO: el expediente remitido por la Dirección General Financiera de  la Universidad de la República (UDELAR), relativo a la transferencia de la partida para gastos establecida por el Artículo 57 del Estatuto del Personal Docente de la Universidad de la República, correspondiente al Ejercicio 2019;
RESULTANDO:	 1) que el importe estimado de la mencionada transferencia asciende $ 106:500.000;
2) que la erogación se atenderá con cargo al Inciso 26  “Universidad de la República”, Programa 347, Proyecto 000, Objeto del Gasto 199, en la financiación 1.1 “Rentas Generales”;
CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones se ajustan a lo establecido en el Artículo 57 del Estatuto del Personal Docente de la Universidad de la República y en la Resolución del Consejo Directivo Central de fecha 11 de diciembre de 2018;
 2) que deberá rendirse cuenta documentada de la partida, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;
 3) que, como resultado de las verificaciones efectuadas no existen observaciones que formular;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;


EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométase a la Contadora Delegada en la Universidad de la República (UDELAR), la intervención del gasto por el importe de hasta $ 106:500.000, una vez  verificada la imputación al Grupo adecuado;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
3) Comuníquese al Ministerio de Educación y Cultura, a la Contadora Delegada en el Inciso; y
4) Devuélvase.

